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MUNICIPAliDAD DE MIRAFLORi~ 
ProOuradurla Pública Municipal I 

2a JUN. 2014 ~ 
. ~ 

. RECBB~DO¡ ~ 

CARTA'N° 007-2014-MDM1CM · jr 

IR No . , . t 

eg, "~~'''''l{'''''''';~: v.. }. J. t lt'~rL.Qb2_FI,T!L¡<~"; 

LIMA, 17 de junio de 2014 

Señores 
Municipalidad Distrital de Miraflores 
Av. Larco N° 400 - Miraflores 
Presente.-

Atención 

Asunt,o 
Referencia 

De mi consideración : 

'jr 
Dra. Mariela Gonzales Espinoza 
Procuradora Pública Municipal 
Remito Resoh.ici'ón ,N° 06. 
Expedie'nte 1130-2014. " 

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, con relacióllr al proceso arbitral de la referencia, 
relacionado a la controversia del Contrato N° 120-2012, "Ejecución de la obra: 
Mejoramiento de los acantilados de las zonas de los delfines, Punta ROfluitas, Waikiki 
y Bajada Balta", remito adjunto al presente la Resolución N° 06 en ' un (01) folio, 

Sin otro particUlar, quedo de Ustedes: 

Atentamente ~ 

1 ---.... I·,A '-~ /<t. ~.¿/7 é /k6"<e:- '? ' 
/~-

--"---~----"----------------"---"--
Nicanor Milton Gómez Zúñiga 

Secretario Arbitral 

I 

Aroitraje Ad Hoc 

1I11lAM..Gtl.U 

~ 

jr 

CARTA EXTERNA No 
20037-2014 

Secret.n. G.n.~ 111/111111111 

Solicitante GOMEZ ZUNlGA NlCANOR 

Asunto REMITE RES.6 
Folios 2 

Observac. 

Registrado por: VBazan el 20/06/14 a las 11 :41 Hras 

U. Organlca : ADmNISTRACION DOCUMENTARLA y ARCHI 

jIt 

jr 

Municipalidad Distrital Miraflores y Consorcio Miraftores 

'. ' l. 
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DEMANDANTE 

DEMANDADO ' 

RESOLUC~ÓN N° 06 

:~ 

.' 

EXPEDIENTE ARBITRAL , ·N° 1151-2014 

, 

MUNICIPALlDAIi DISTRITAL DE MIRAFLORES 
, Av: larco W 400 - Miraflores. ':., 
'Atención: Procuraduría Pública, 

~ , . CONSORCIO MIRAfLORES 
Jr. Cuzco W 425 Oficina 802 - Cercado de Lima 

, ' 

.~ 

Lima, 16 de junio de 2014 

VISTO;' H 'escrito W 002 de fecha 05 de junio de 2014 presentado en la sede arbitral 
en la misma fecha por la Municipalidad Distrital de Miraflores; . ' 

CONSIDERANDO;' 
'. #' :>.~ .. . , ..... ~ 

Que, la Múríicipalidad Distrital de, Miraflores ha cumplido con presentar su demanda el 
11 de abril de 2014, dentro de los plazos concedidos en el Acta de lristalación del 
Árbitro Único, Gumplíendo con los requisitos de admisibilidad; 

Que, el C9nsorci9 Miraflores ha cumplido con presentar su contestación de demanda 
el 14 de mayo de 2014" presentando asimismo reconvención a la demanda y 
excepción de caducidad , dentro de los plazos concedidos en el Acta de Instalación del 
Árbitro Único, cumpliendo con los requisitos de admisibilidad;. ' 

,: '" ; ", ' : ' ,jJ!t .. 

Que, la Municipalidad Distrital de Miraflores ha cumplido con presentar su contestación 
a la reconvención el 05 de jL!nio de 2014, absolviendo la excepción de caducidad y 
otros, dentro d.e los plazos concedidos en ,el .Acta de Instalación del Árbitro Único, 
cumpliendo con 'los reqúisitos de admisibilidad; 

" 

Por estas cbnsider,aCiones: ' 

SE RESUELVE: 'J!t 

PRIMERO: TÉNGASE por presentado el escrito que absuelve el traslado de la 
excepción de caducidad y de la contestación de la reconvención, presentado por la 
Municipalidad Distrital de Miraflores y CÓRRASE TRASLADO de dicho escrito al 
Consorcio Miraflores para su conocimiento y fines correspondientes, 

CUARTO: NOTIFíaUESE a las partes en sus domicilios consignados en el Acta de 
Instalación, 

~ 

.'" 7 : .~;c2-. 
Gustavo Adolfo de Vinatea Bellatin 

Árbitro Único 

, ' 

Arbitraje Ad Hoc ''J.A 

Municipalidad Distrit?I, Mirafiores y Consorcio Mirafiores 
, , 

, . 


